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Se sabe que para que proceda una orden de pago, debe presentarse 
al juez documentos que provengan del deudor y que constituyan plena 

prueba contra él, en el cual conste la obligación cuya satisfacción se 
demanda de manera expresa, clara y exigible, de conformidad con lo 
normado en el artículo 422 del C.G. del P.  

  

En el caso que ocupa la atención del Despacho, adicional a otras 
pretensiones, se solicita el pago de “perjuicios causados” por valor de 

$4.800.000; no obstante, revisada la demanda, así como el contrato que 
se presenta como base del recaudo, se aprecia que dicho valor no se 
encuentra pactado como obligación a cargo del deudor. Así las cosas, no 

es posible acceder al mandamiento de pago relativo a la pretensión en 
comento, pues faltando el documento idóneo para su cumplimiento 
judicial, no se puede abrir paso dicho pedimento.  

 
Por lo anterior, el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento respecto de la pretensión del 

literal e, por valor de $4.800.000,oo.  
 

Notifíquese (2),  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 
DS 
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Conforme a auto de esta misma fecha, y revisada la anterior demanda 
y sus respectivos anexos, se observa que la cuantía de la misma no supera 

el límite de la mínima cuantía establecido en el art. 25 del Código General 
del Proceso ($36.341.040,oo), en la medida que el valor de las 
pretensiones ($32.008.052,oo) es inferior a la suma antes indicada, 

adicional a lo indicado en el acápite de cuantía, razón por la cual este 
Despacho no es competente parta conocer del presente asunto, lo anterior 
en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo final del art. 17 ibídem 

y lo señalado en el art. 8 del Acuerdo PCSJA18-11068 y art. 7° del 
Acuerdo PCSJA18-11127, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  

 
Por lo anteriormente expuesto, se rechazará la presente demandad y 

se ordenará su remisión a la Oficina Judicial de Reparto, quien deberá 

repartirla entre los jueces competentes.  
 
En consecuencia el Juzgado dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de 

competencia, en razón al FACTOR CUANTÍA.  

 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que proceda a asignarlo entres los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples no desconcentrados de esta Ciudad, 
atendiendo lo dispuesto en el art. 8 del Acuerdo PCSJA18-11068 y art. 7° 
del Acuerdo PCSJA18-11127, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Secretaria proceda de conformidad dejando las anotaciones 
pertinentes. Ofíciese. 

 

Notifíquese (2),  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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